
 Información y ayuda a la ciudadanía en la tramitación de solicitudes de ayudas

 Atención en oficinas postales y, cuando sea necesario, en los domicilios a través de carteras

y carteros

 Colaboración con la Administración General del Estado y entidades del sector público

 Puesta a disposición de medios humanos, oficinas y recursos materiales cuando se requiera

FUNCIONES DE CORREOS COMO SIEG

Fruto de distintos hitos de negociación que culminaron en la modificación de la

Ley Postal y que se iniciaron con la propuesta presentada por UGT

al Gobierno y a Correos en junio de 2024

EL GOBIERNO DESIGNA A CORREOS COMO SIEG
PARA APOYAR A LA CIUDADANÍA EN LAS ZONAS AFECTADAS

POR LOS ÚLTIMOS FENÓMENOS METEOROLÓGICOS

Designación oficial en RDLey 5/2026 (BOE 19.02.2026)

Correos vuelve a poner su capacidad logística y su red

profesional al servicio del interés general


